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en esta categoría aquellas peticiones que pretenden que la administración le facilite una información 
que debe ser elaborada previamente.

Cuando recibimos quejas que presentan estas carencias, la práctica habitual es no remitirlas al CTPDA, 
explicarle a la persona promotora las exigencias al respecto de la normativa de transparencia y ofrecer-
nos, no obstante, para interesar de la administración concernida una respuesta a la petición cursada.

Tampoco remitimos al CTPDA aquellas quejas recibidas por incumplimientos del deber de información 
por parte de alguna administración cuando comprobamos que han pasado ya los plazos para la interpo-
sición de una reclamación ante el Consejo. Lo que ocurre con frecuencia cuando la petición de acceso 
es objeto de una respuesta expresa por parte de la administración, aun cuando la misma sea negativa o 
parcial. En esos casos, es frecuente que cuando la queja llega a esta Institución ya haya pasado el plazo de 
un mes para presentar reclamación ante el Consejo, fijado en el art. 24 de la Ley 19/2013 de Transparencia, 
Acceso a la Información y Buen Gobierno, al que se remite la Ley 1/2014 de Transparencia de Andalucía.

De entre las quejas recibidas por este motivo en 2024, que fueron tramitadas por esta Institución, po-
demos destacar la queja 24/8368 en la que un vecino de un municipio gaditano quería que su Ayun-
tamiento le facilitara información sobre los requisitos exigibles para poder llevar a cabo una actividad 
denominada “equinoterapia”. 

Esta queja es tramitada por esta Institución ya que la información a la que pretende acceder esta persona 
no está disponible como tal, sino que debe ser elaborada por el ayuntamiento. Entendemos que no sería 
competencia del CTPDA, pero sí de esta Institución, por cuanto consideramos que el vecino tiene derecho 
a que su Ayuntamiento le indique cuáles son los requisitos para llevar a cabo la actividad pretendida.

También fue objeto de tramitación por esta Institución la queja 24/2264, en la que se denunciaba la falta 
de respuesta de un Ayuntamiento a los escritos presentados denunciando irregularidades urbanísticas 
en un edificio de nueva construcción y solicitando la actuación disciplinaria del Ayuntamiento.

La queja fue admitida para obtener una respuesta del Ayuntamiento en relación a la denuncia urba-
nística recibida. No obstante, una vez recibido el informe del Ayuntamiento comunicando la apertura 
de un expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística hemos trasladado esta información 
al interesado, indicándole que cualquier negativa posterior del Ayuntamiento a facilitarle acceso a la 
información contenida en este expediente podría ser sustanciada ante el CTPDA.

Otra cuestión especialmente relacionada con la gobernanza de las Entidades Locales es la relativa al 
fomento de la participación ciudadana en el gobierno municipal, que constituye una de las grandes 
asignaturas pendientes de los ayuntamientos andaluces.

En este sentido, nos parece interesante destacar la queja 24/3839 en la que se denunciaba la falta de 
aprobación del reglamento de participación ciudadana por parte de un municipio sevillano, pese a exi-
girlo así la Ley de Autonomía Local de Andalucía (Ley 5/2010) en su disposición final Séptima, al disponer 
la obligatoriedad para todos los municipios andaluces de “aprobar un reglamento de participación 
ciudadana que asegure los cauces y métodos de información y de participación de la ciudadanía en 
los programas y políticas públicas”

Tras nuestra intervención, el Consistorio nos trasladó la voluntad municipal expresa de aprobar el citado 
reglamento de participación ciudadana, de manera consensuada, tras un trabajo común de todos 
los grupos políticos.

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Esta Institución viene repitiendo desde hace ya varios años que la transformación digital que está 
viviendo nuestra sociedad y también nuestra administración es un cambio positivo que se va a 
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traducir, sin la menor duda, en una mejora de nuestras condiciones de vida como ciudadanos y como 
administrados.

No obstante, también llevamos diciendo, hasta la saciedad, que esta transición digital no beneficia 
por igual a todos las personas, que existen personas y colectivos que afrontan desde una posición de 
desigualdad esta nueva realidad, ya que existen diversos factores que condicionan sus posibilidades reales 
de acceder a este nuevo mundo digital, como la situación económica; la discapacidad; la condición de 
persona migrante; el nivel educativo y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Por todo ello, esta Institución viene asumiendo como un compromiso con la ciudadanía el tratar de 
garantizar que el progreso que supone la transformación digital sea una realidad para toda la sociedad. 
Que nadie se quede atrás en este camino. Que la transición digital sea una transición justa.

Y es en el marco de este compromiso que debe enmarcarse la queja 23/7738, iniciada de oficio y de la 
que dimos cumplida cuenta en el pasado Informe Anual. Su objetivo no era otro que trasladar a las ad-
ministraciones andaluzas la necesidad de regular la cita previa como medio de acceso a los organismos 
y dependencias administrativas.

Su razón de ser es la necesidad de garantizar que todas las personas pueden acceder a las adminis-
traciones públicas sin necesidad de disponer de unos equipamientos o de unos conocimientos que le 
posibiliten la obtención de la cita previa, convertida tras la  pandemia en el obligado santo y seña para 
poder ser atendido presencialmente por una administración pública.

A este fin trasladamos, tanto a la Junta de Andalucía como a los principales ayuntamientos andaluces 
la siguiente Resolución:

Sugerencia: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las de-
pendencias públicas incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir 
atención y auxilio de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y 
dependencias durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre 
dichos canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites 
administrativos sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no 
comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones 
públicas para atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como 
la atención presencial a quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Pues bien, habiéndose recibido respuesta de las Administraciones interpeladas en relación con la Re-
solución formulada durante 2024, podemos hacer una valoración general positiva de las mismas, 
considerando que la mayoría de dichas Administraciones aceptan el tenor de nuestra Resolución y se 
comprometen a darle debido cumplimiento.

A todas estas Administraciones le hemos expresado nuestro agradecimiento por la favorable acogida 
de nuestra Resolución.

En algunos casos las respuestas recibidas no permitían considerar totalmente aceptada la citada Resolu-
ción o introducían matices que hacían dudar de la plena aceptación de la misma. En esos casos, hemos 
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instado a dicha Administraciones a asumir la totalidad de nuestra Sugerencia y/o le hemos aclarado los 
extremos de la misma.

En unos casos, ciertamente pocos, la respuesta recibida no ha sido favorable, desestimándose nuestra 
Resolución en base a diversas argumentaciones, principalmente asociadas a la consideración de que 
la cita previa constituye el mejor sistema para atender a las personas por parte de las Administraciones 
públicas, estimando que permitir la atención sin cita previa sería causa de disfunciones administrativas 
y de perjuicios para la ciudadanía.

La concurrencia no competitiva debería ser la 
excepción frente a la regla de la selección de méritos 

o criterios de preferencia

Disconformes con estas explicaciones, hemos dirigido escritos a estas Administraciones rebatiendo 
sus argumentaciones, ratificándonos en el tenor de la Resolución dictada, e informándoles de que su 
negativa sería trasladada por esta Institución al Parlamento de Andalucía para su debido conocimiento.

Las Administraciones que se han mostrado disconformes con la Resolución dictada han sido las siguien-
tes: Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) y Ayuntamiento de El Ejido (Almería).

Por lo expuesto, hemos considerado oportuno proceder al cierre del presente expediente de queja, sin 
perjuicio de que esta Institución asuma el compromiso de permanecer vigilante para garantizar que el 
acceso de la ciudadanía a las dependencias y organismos públicos se realiza sin más limitaciones 
que las estrictamente necesarias y anteponiendo los derechos e intereses de las personas a los 
de las propias Administraciones Publicas.

Otro aspecto que viene suscitando la preocupación de esta Institución en relación con la utilización por 
la Administración andaluza de las herramientas tecnológicas que posibilitan la administración electró-
nica, es la referida a su aplicación en la concesión de ayudas y subvenciones sin establecer medidas 
compensatorias para evitar que se vean discriminadas las personas que presentan más dificultades en 
el acceso a las herramientas tecnológicas.

Esta situación se está produciendo como consecuencia de la decisión de la Administración de la Junta 
de Andalucía de optar, para la concesión de ayudas y subvenciones a colectivos numerosos de personas, 
por sistemas de concurrencia no competitiva, imponiendo como obligatoria la tramitación telemática 
de las solicitudes y estableciendo la selección de las mismas por orden de llegada hasta el agotamiento 
de los fondos.

Esta decisión nos parece cuestionable. En primer lugar, porque está generalizando un sistema de con-
cesión de ayudas y subvenciones, como es la concurrencia no competitiva, que de conformidad con la 
normativa reguladora de las ayudas y subvenciones a nivel europeo, estatal y autonómico, debería ser 
la excepción frente a la regla de la selección por méritos o criterios de preferencia.

La razón aducida es que los posibles beneficiarios cumplen todos los requisitos exigidos para ser selec-
cionados, por lo que no es necesario establecer criterios de selección entre los mismos. Lo cierto es que, 
aunque esta premisa sea básicamente cierta, no deja de ser igualmente cierto que existen diferencias 
entre las personas pertenecientes a estos colectivos que podrían justificar el establecimiento de criterios 
de selección.

Entendemos que la principal razón para optar por estos procedimientos de concurrencia no competitiva 
es que los mismos resultan más fáciles y rápidos de tramitar, lo que supone un evidente ahorro de medios 
y recursos para la Administración y posibilitan mayor eficacia en la gestión de las ayudas y subvenciones.

Estas mismas razones, ahorro de medios, rapidez y eficacia en la gestión, son las que explican que, 
además de utilizar este sistema de concesión de las ayudas, se opte por imponer la obligatoriedad de 
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la presentación de las solicitudes por vía telemática y se utilice como criterio de selección el orden de 
llegada de las solicitudes.

Debemos aclarar que esta Institución es firme partidaria de que la administración utilice aquellos me-
dios que le permitan cumplir sus fines de interés público de la forma más ágil, rápida, eficaz y con el 
mayor ahorro de medios personales y materiales que sea posible. Esto incluye la utilización de todas las 
herramientas tecnológicas que sean necesarias para lograr estos fines.

No obstante, creemos que la consecución de estos objetivos debe realizarse sin que ello suponga 
quebrar los principios de equidad e igualdad en el acceso a las ayudas y subvenciones públicas.

Como hemos podido comprobar en algunos de los procesos de concesión de ayudas que han seguidos 
estos sistemas -como es el caso de las ayudas para el denominado Bono alquiler joven; las ayudas para 
acceder al denominado bono carestía; o las ayudas tecnológicas para personas con discapacidad- los 
fondos públicos que las financian se han agotado rápidamente al concederse a aquellos que conseguían 
presentar sus solicitudes con mayor rapidez utilizando los medios telemáticos. En algunos casos, los 
fondos se han agotado en menos de 24 horas. 

Ciertamente resulta difícil negar la eficacia del sistema. Sin embargo, no podemos dejar de pregunta-
mos si el sistema ha sido igual de justo para todos los posibles beneficiarios, en definitiva, si todas 
las personas han tenido las mismas posibilidades de acceder a estas ayudas.

Según informaciones publicadas y según nos exponen algunas de las quejas recibidas, al primar la 
rapidez en la presentación de las solicitudes por medios telemáticos, quienes tienen acceso a mejores 
recursos tecnológicos, poseen mayores habilidades sociales y cuentan con mejores canales de acceso 
a Internet se sitúan en una posición de evidente ventaja a la hora de obtener estas ayudas y subven-
ciones, frente a quienes carecen de estos medios, estos recursos o estas habilidades.

Creemos que la Administración andaluza debería valorar la necesidad de buscar medios para el 
otorgamiento de ayudas y subvenciones que, manteniendo criterios de eficacia, permitan garan-
tizar en mayor medida los principios de equidad e igualdad.

A tal fin creemos que, cuando sea necesario o conveniente optar por sistemas de concurrencia no 
competitiva, debería optarse por utilizar criterios de selección más justos que el simple orden de 
presentación de las solicitudes.

Nos parece acertado que se prime la presentación telemática de las solicitudes, pero para garantizar 
los derechos de quienes tienen más dificultades para utilizar estas tecnologías, creemos necesario que 
se permita que dichas solicitudes se presenten durante un periodo de tiempo razonablemente amplio, 
ofreciendo durante todo ese tiempo canales de ayuda para la presentación de las solicitudes, tanto 
digitales, como telefónicos y presenciales.

Una vez concluido este periodo, y el correspondiente a las subsanaciones que resulten necesarias, debe-
ría procederse a la selección de la solicitudes utilizando para ello un sistema que garantice la aleato-
riedad y por tanto, la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas que se hayan 
presentado a la convocatoria.

La administración electrónica, en aras de mejorar su eficacia, no puede obviar la diversidad de las perso-
nas y sus capacidades digitales. Es esencial adoptar un enfoque de diseño centrado en la ciudadanía. 
Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar 
servicios digitales. La administración electrónica debe garantizar la igualdad de todas las personas 
en el ejercicio de sus derechos.
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